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ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
ESTACION DE SERVICIO HADES, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12663 

PRESENTE · ... :· 
.,' , . , : · -~~ - ·· . . \ · · . ·, .. _- -Ásun.to: LicericiaAmoiental Única 

. ' ,-_. ·:·~. ·_. <:Y._._ ... ;·, . . , : . ;Bit~cora: 09/LUAOS66/0l/17 

En aten~ión'a'Ía soli~ltwd "in~tesa~a · ~ ! ésta · Agenda ,Na-~io.~~I d-e Seguridad lnp~strial y de 
Protección al 'Medio Ambiente del Sector1Hidrocarbutos,.eiíJ0 ·súc.eslvo la AGENCIA el día 20 
de enéso de

1
2017 y turnada ·pará s.~ ·á,t~~éi~n a ÍaJJirétcióh:Ger)~ral . de Gestión Comercial, 

adscrita á la Uriic!lad de Gestión, Súpei-v¡sióhi lnspetdón 'y' Vigilancia C9merc:ial, por.me.dio del 
cuaL er:i . s~ caráctet de; r.epresentante l¡:gai. dél -estab.leeimiento ... ESTACION DE SERVICIO 
HADES, S.A. DE C{V .. ESTACIÓN DE.SERVICI0..12663, con ubicación en AV. ·CENTRAL No. 
218, COL. RÚSTICA XALOSTOQ, E?:ATEPEC 'ciE MORELos:· ESTADO DE 'MÉXICO, C.P. 
SS340; ,en lo -su .. cesivo ·el .REGULAOo,:: tra:rriita /1kencia~ 'Ambientaf·.Úriita (LAU) .. Una ~ vez 

.{ , • " --., r ; • , , • '. "\ "\ ... ' •. ·-_ •. •. ' r · • • · , , • ' 

evalüada la información presentada,\¡_ :-.'·-·' · ,,,., .. ".. · . · <· ·, .: · ; · ' \ :' : , · 

~ \ , ' ' : R·~ ·~ ~ L ~· A~¡) '~~;·l;:~~< . ,/ ': 
l. QÜ~ - el _día 20 -dtt~nero~ d~'.'°' 2,ó1?'.,~e .. re~_ibiq .. e_n · 1a. . Á~E·NC'iA, la .solicitud ,..~e · Li~encia 

• ,.. • 1 .;-. ... _ _ ., .. .' ..... • • J •• , .... .,• - .: / • •• _, ! ., . · ,/ • . . 

l. 

Arf.ll?!er~al Unica.para·e1 establecirnientoJSTACIQNT~~ ~ERVICJO H~DES, ·?~A/pE C.V., 
misrtja :gve fue re.gistraqa cb.h núm~rn qe bitác0ra .. ·09_0Lº-Pf0866/01/17. - i_ ;'.:y 

. ~ : .. :, --.~. . . - ~ ·; . - . . -- . ::~ ... . .'. - .. 
._ . ~ .. ~ . ~--.... -~- ~ ¡ . . :. ..!.. ..... • 

: >. ":. :· . col~" s-1.:p E B..-A 'N1o__q~~~ :: . ~~ . , _ , /¡ 
Que esta b¡_r.e:cbjón General!de .~e.stióri\C'Q .. rnerciali es 'cornpetente/'pára.reV.isar, evaluar y 
resolver sobf~]~ ÜiGe_r:lcia AmbientaT.ú.niC:a':solic~tada:po'r"~~I REG~~ADO,,de conformidad 
con lo dispuestó .. ~n\l9s artícwlos 4 fracéióri XXVII Y .. 3 };~ffªcdan· XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencúa ,NacióÍl~hdf;!,,Seg1Jr:idad ¡ lndustr.iá,i :i:de)!?rotecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbúros.: ·,. 1 ·-. ... _,.. ' ·' ~· · · '_ _ • .- .;'..,_. , 

~ .. ~ .~~ 

·' 

/!#-
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Lil Agenci::t N.t:cionrtl t.1e Stguf idad lndustri3! y de Protección .:ti :VJ1edio ,·\ mbi::ntf: del 5~C(0f r-: jdrcc.1r buros t:imbi~n !J l ifü.a ~¡ <:crórnmo ·;...sE;:.:· 
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f, 

\ 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0866/01/17, referid~ en el,;RESUL TANDP 1 del presente. 

. · .. " \. ; '. 1 •. ' • 

Por lo tanto. con fundamento ·en "lósartículo?' l;,3 fracéjón Xl;-4, 5JracciónXVlll y 7fracción11 
de la Ley de la Agen.~ia Nacional :de Segu'ridad Industrial y de,; p·r.ótec~i.ÓI'}_ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11Ó y 111 BIS _de -la Ley Generál ~d~I Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Anibi~nte; 4 fracción XX~ll~./ 3.7 fracció'n XV)ll del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacio_nal d~ Seguridad lndustri_a1 ~-;;(:de Prótec~~ón · ~1 tyiedio · Arnbie.nte del Sector 
Hidrocarburos; ·6. i'6, +?.''BIS apartado:·A) ·fra6Ción vl ael. Reglani'ento de· la Ley 'General del 
Equilibrio Ecológ¡'co y la ProteceióÍi"--ar·f\rnbienté ·en maier!a d~ -Pre\1ención y CoQtrol de la 
Contaminación· de la Atf!1ó~fera; . aderriá~ '.del''Acuerd0 . por' el ' qué~ejeforman ·y' adicionan 
diversa$· disposiciones al· diverso que .·~st~b !~c~ Íos ·prOcedi.mientos· _par;a · obtener · !~ , iic::encia 
ambie·ntal ú1ica. mediante. un· tÍán~i'ite';éinlC:o,.ásí 'cóma· fa . aC:tµalizaci6n de la infocmadón de 
emisiones mediánfe,una c:équla de 1QperacjÓn a·riú~l ,- publicadc)' el 'i i 'de-abrfl de 19 9 7. así como 
las demás·disposiéiqr\es-'que resulten 'aplic~bles,..está Direc:ción .. ~erieral,de Gestión Comercial, 

: . : ! . . - • . . • . ~ . ... ... . 

·~ . \ 

R'E'S:.tJ E· LV E" '. 
.· ' . .. · . :.. 

• • ! • , '\ ! . \ ~. '-.>·· \ .. ·. ·. . ', . ··. ' \ ' ·, 

PRIM~RQ.- Tet1er por · cumplidos Jó~.,,-~e9~~sjt,os t~i:riiGos. ,v legales pre.sentad0s _por el 
REGULADO par-a.t~amitar y :obtener_ 1?-. [i.c~ric!~ .Ambien_tal'Unic,a. : .. 

. ~ . 
~. ·~~ . :;,..· ·. .., . •·· .. • .• :: :... ~.· ~ '\.' '¡ ..... 1 • • •. ' · ,'· .. •• • ~ 

SEGl.JNDQ.- OTOR(:iA~ al REGULADffla · ' . :. ,,-, ·. · ., '>~>- ... , ·: ·, ._ .. 
. : . ,:· _ uc~~t1Á ~MBt~NTAL Ó~IQJ\!··~? .. ~~Ú'"~~~~ltoi~~40l:l /.· , ! 

·: ·. •. _· l. 1 j -.: .. .. . : -~i ::. ..¡ ~
1

.:; . <~1 .... :- ./ -' - .. : · ...... · \ ·. ·. ,,-~-:.-~ ..... · .!.·.···: -~~:· / ..... ¡ / .. / ' 

La preseri~é . Uc~_ncia Ar.Ft9_iertal gnic;:rqu~d~- sujeta._aLcun:p'l!n)ierat0 d~ las· siguieílt~s;> 
•. 1 • : ~~·~; ....... '· ·" .,,. ... ! -L ... :. ~ ; ":,,;;- : .'. !..: -~ 

l. 

'.._ ;' . . .c o N.'t»rcrb_N1A N TE s; . - ) / 
: .. . ... . . ~, ~.. .. :,,_. , : . -·· . / 

,. • "' :,• • • ' .' • '~\. • r • ,\ -~ ,• '~/"'~_,. .. ' ·'' .~ i 

. La Licensi~.·~IT).para el ft.:jncibíl.ªíryiento .. Y;._ la oper~ción <d~I, establ ef~lrit'~ent9 denominado 
ESTACION:QE'. SERVICIO HADES~ S.A. DE 'C.V.pESTACION 1.DE-SERVl:CIO 12663, con 

~· .. l - ·~ . \. .. .. .... ,._ .. ,........... .. . .. " ) "'.} -_;,,. .. ~ .: ... 

ubicación eti'Av .. Central No. 218. C61.-RtistkaXalostoct l:Gatepécde"Morelos, Estado de 
México. C.P. ss-·3.4Q', c¡~é)iep~ ,S.PQ)-º• 3ict!ivi.d.~9. _la·:~~nt;:i. ''9e' gasolina y diésel. con una 
capacidad de suministro" anu?l :d~ -7 :5 ·~25 r.2v~1jtrós~.de -gasoli'na Magna. 1620103 litros 
de gasolina Premium y 82Ó ~i1:3 ' .. 1,itr_¿?._de' di~sel. El est.ablecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones deséritás en-. la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
4P-
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}~!·:~i·&.~E~¡;~!~~;~~~~[~~Ifil~if~V-J{f~~~~~~ ifi3:_~~~-@filtf~ttr®2·~~~;illitfri2&{C:~{J 
Tanque 1 para almac;:enar gasoli_na Diésel 60 000 litros 
Tanque 2 para almace!:Jar_gasq_l)na ~r~miurn .. ,_69 Q_OO litros 
Tanque 3 para almacenar gasolina Magna 60 000 litros 
Dispensarios - :: . \ , ··.· \. . / · . . 4. ; , 
Pistolas de despacho 16 Pistolas 

·: ... ,-.-' 1 

11. La presente Licené!a Ambiental Única.?e expide.por única vez entanto él establecimiento 
no cambié.de ·ubiéación o de. ~c;t!vidad, ?egú'ñ ·¡~ _:rú~ ·a0torizp.da. Si e~ e?te.·e1 caso deberá 
solicitar :una nueva'. Licenda. , si: :existe '· cainbio de .:razón socia( aumento en la 
capa~idad 1 de alrn~cer.i.~mié_~t(i~-,c·~m~ips';de '¡)r~~~so~' ?mplia,ción de in~t~laciones 
O la_. generación d~ DU.e'{OS ~esiduds . peli~roSÓS, ·d~ber~ presentar ·fa' SOlic_itud de 
actualización a las condicionantes 'r:espectiv~s .. . " - ·" .' ._ . · . . 
( . .· . : : /: '¡ i/ / ! . : . . . ' . .. . . ~ . . 

111. . La Licencia .. e,s intransfé_cible . a, ~~ros · ~~tablecJmieli,to.s'. Y' s~ "pto~ga. ' sih perjuicio d.e las 
.. ~utorizacione? ; . p~rmisós y {r~gistros qµe d~~an ·9btener?é de ésté!- u -otra ; autoridad 
- ~grhpetente . . ' _· . · ·. \ "· 1 ' .• • • • • ' 

IV. El REGULADO·; · hasta"en·tant~)10.'s.e e·~ita~:·lineamie~fos,\di recd·ic~~. ~riteriós t.i otras 
disposici~ries adr:n(nistíaÚv'a?' de ·t~r.~d~r.;géneral "pqf parte, de· ~~ta AGENCIA. d~berá 
rern,itir a la. Sec~etaría,,q~ ~edici A_fnb¡-etj.t,~ ·Y. R~tu,r~o~·N~~ura,les su Céqula de Operación 

· -<An9a1 en lostérr:T'!inos "vige'f1tes.~~ista_pJ,epi~qs~ ~ "p,arw·. 'd~·1 .. ~ñ0 2018. : · · .... ~·, . 
• ·: •• - • , • \ • • .• .' ... • - ~· / _> .' •• ~ • ' \ ~ .¡ • ·• "\:~- .,~· '\.' .- • : · ' •• • .. _ • .: ! . . , .· /,,. 

V. . -Asimismo, el REGtJ.lADO debecá estimar \i _report'af'·eí:t l~ · .Cédül~ de (i)pera:ción a·nual 
· correspondiente ; '·ccirifo.rrfi~~\a -lo esJablec¡id,0 t;!n el .. ArtícLilo· :zo· deí Regl~mer:ito!d~ Ja Ley 

.~~~er~I del Equ.i_l ibrio · E,ci0lógi~o '1. J á:.F'.rc?te~dón ~l. Arr:ibien!e ~. e9 .. m.át~ria d.é/ Rég_¡s:tro de 
Em.isibnes y Transfeu~nci<(dé~Contam,iriqntes ; las erfii?i9ries, de=.los conta!TJir:iantes a la 
atmó.?f~r~. hidroca.~b~'ros-·t0.p1e:. .: ~e'nc~n9, .tolueno; x_iÍ~b2) hexano,. q ei;ivadás de la 
oper?~i9~ de-los tanques _cte alrf¡lac~.n~rnj_~flto y ]_9_s. ~ispe .. ~sario~,.?e ,~,asolinas. 

VI. El REGUL,l\PQ, cleberá ~o.nl°plir ¿on IÓ·. -~sfablecido e~ . í'o~ .artículb{ fYffacción 11 y 1 7 
fraccione·s l Jb VI, Vll,'· Vlll y IX del ' Regl~rh-~~-t:o qe fa Ley"Gener~I d~J .Eg~i Íibrio Ecológico y 
la Proteccióñ.aPArT.ibJ€!nt<; .. en r:natería'i:le'Prevénción y c;P'í.i!f91 -d~,,la"Cóntaminación de la L 
Atmósfera y a lasNoríl}as"ü_f,it,ia,l.es,.,Mexic;:a8as.y ige,nfes· 4!.:!e'' les -s·ean aplicables. 

VII. El REGULADO deb~;§)d~~/ c.J~plÍml~nto; · ~l "' A~tíE~IG·.·:·;0'~:.·bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección af Í\,mbien,te\ 1 a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento ~ 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 

Pági~de 6 

Melchor Ocampo No 46 9. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de 1vléx ico. 
Te l é f~mo (+52.S S) 9 1. 26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag~ncb Nac1or,,1r ;..te Seg~ddad lndu:itt iJ.l y d:: Píott!cc1on ::ti M::dio r\mbient= :-jel 5~ct:>r Hidrocaíburos tarnbien utili za el ,1crónimo ·ASEA .. 
v 1as pa labras "Ago:nci3 de Segurid.1d. Energía-: /\(T'lb ie n u:~ ·· como p.1¡:;:-; t.1~ su identid,1d institucioncl 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2O13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte ·para el 
registro de emisiones y transferencia·'de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las. eníisipnes fJgitÍVqS corresj:)Qndie·ntes. 

VIII. El REGULADO debe;§. ~jtJsta ~se · de ·m~n~ra ·~er~anen.i~ -y/~~ :1crqye corresponda a los 
términos, coiJdicionante'S y/o recornendaciones asentadas en . la Autorización 
condicionada,en materia de lmpac::tó-::./Rie·sgo,Arnbiental, otorgada,'por la Secretaría del 
Medio .Arn.biente del GobieÍ¡no. . ·del: -- ~stado ' ·.de· :·México, c91J ·· · No. de oficio 
21209oó0610Gq.1A/RE5Q~¡.1 {s'!,_ l's~ .. ,de '..feéH? -.Q:S: de.febrern de' 201s, a favor del 
REGULADO / : ·· .-·.,..._.... ,-.. ... '· · ,,.. .. ' ' ··., . ..." " 

. . _. . . • .-. • ' _,. ... ~--~ . ,. ~. '', ; l " \ \ \. _) ! .1 • '. - ,· ' • -•• ·.. • ... - ·. • • \ 

IX. ELREGULADO, en caso dj: .:paros· prógr.amado~ por fnaqt¿himietjto de la in?ta!ación que 
i,mpliq~en desfogues o ·emlsion.~$· ~! 1.a.: aimós.íer~:· ci~5etá dar aviso por e'scritg a esta 
.AGENCIA' por lo menos,con iO. élías háoiles ~le. ~nfü:ipa'ciÓn informando las medidas de 
seguridad que serán implementfu.aas p~ra evitar,riesgps dperacidnales y ·ámbiéntales. En 

i ·el .caso de.paros circunstandales ~· él 'R.Eciu'LAbo deberá 'dar ~viso de manera inmediata 
· ·a las dependé.n~i_as d_~ - Protecci?¡:r.~ivil .cor~~spc;J!;i ~i\enfe. , \ · , · · 

X. Para el -.caso ·ae ... par.os . ~rogr~r;nacici·s \ po_r · - r:nahtenimie~to, 'el"· 'REGULADO deberá 
- ;ii:n~lement.ar: la? rnéjo~'es J~í~ctic::a~· .p~r~"cn.i ~i~ii.~r! l~s ,"e~_!siones de ~Qntamin.ant~s.; a la 

- \ atmósfera, hasta en' taritó r'i'c~)'::se :.emitan··-'. liheamieiltbs,-. dir_ectrices, criterio~\ u otras 
:_~ i,seosicione~ ~d~ini?.~rat'ivas de ca'fáé:te~ gen:~i;,~,l"p·~·r~·P~Ct~· d,e .~sta AGENCIA; ... ,· . 

: \ _..... • ) •• '" • j :· ~ ·~ ·:·. .. ... _., \ • •• : ., _ ..... :·- .. ·,.,., .... . , • .... . - ) j , 

XI. ·· El\ REGULADO'· deberá :realizar ·aeGiones .·:de ,, man~e.fiirhieñto periódico a · l~s .equipos 
:indiQa.d,os en la Tabla ~:~~ti la., prés~qt~'.:,mi~.rfi~s ... q~e,9ebrrár.i r~~isÚarse en,_pná,hit acora 
qe.~~~er;¡ici,ón que·_'s~r-á. __ sus~_eptibl~::a. s~rN,erifi c;aq~ p~Í; ;e:~tá .J\GE!:'CIA. ., . ' : , . 

XII. El RE
1

Gl)4ÁDO de~~f-á -.partic[par-~eri ,"J9s/ pl'a~es -~e cor.)ti ~g~~Ó~ , qut in1~~r11-e-~ten las 
autori~ade:$ clfllbieÍitalesfoc~les/con ~h~n dé cÓntrolar::.l_?;S~ntamin?SiÓ¡:1''<,qué se presente 
por condici.bh~$ mete.o. r.olg~i~fs des~av,orabl~s : 6 ,: . ~mision.es;.·,eX.t í,a9rdinarias no 
controladas~·::-. .'- '¡ • , . , . :-- \::. '~~ , ,, ) ' J .> ,.. ,, . 

XIII. El REGULADO ·deb.~rá llevar:una biÚ~~r~-de operacióh'i ·rrja.rite~i~iento y de supervisión 
o monitoreo, dé sG: .~ii:t~rYi~ :<E~n'~ta:. i rí'C~hd \d~- y., de::a~f~.~Gi§~. de"'incendios, en la que se 
incluyan equipos, línea{ 9isp~sitivó~·~ ~-,:_in-str.ument0.?.::,de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos·: ,, ";,.- .. -.. '. · ... . 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16 l-SEMARNAT"=2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de ~anejo.,_Es¡J'ed_al y é:let~rmihar cüales _están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de :los.'mismqs;'·el 

1
prócedimient o par-á ila' iriclUsión o exclusión a dicho 

listado; así corno los eledieritos y procedimientos para ·la.for.mtilación de los planes de ..... • . : . 
manejo. . . ) . , ... 

' , ' 

XV. El REGULADOi deberá gar.antizar_.que· ·el ;ma·nejo ·dérítm, y. fuera de sus· i.nstalaciones de 
los r.e.s_iduos pelig~ó:sos: ;lbdo's .:prO\ienie~tes . ·d·e ·· lodos~· -aceitosos ,del sistema de 
decantación (traníp~_sVcú.:i~·, toiJ/·~Íio), y sólido5 -~e rl1anténimient;o a1;1tomotriz 
<~nvases vacíos .impregnado?· i(f_é ~«;:eite V anti~on~efarit~) c9.1 to.n/añol. que 
ger:i.~ra.:cumplen con lo e_st,ableG\d9 eri' lq~ 1'rtícQlo,s .. 15. ~- ,_ I:S ~-,Bis_;) 5 2,_ 15 2· Bis cle ._la Ley 
General del.Equilibrio. Ecqlogi~o y la . Proté~~ión .. 9-1 Ambierite, a los· ArtícLJlos aplicables de 

· ia Ley Geh~r'.ál - Ra~a· ía,Prev.ericdói-1 ' y Ge'sti6n lntegral"de:-l0s 'R.esiduós .. su Reglamenú:i y a 
• \ ' • • • • \ - • . ' • • ' • l \ • 

,. -las: Normas Ofi~iales~ Mexicanas vigentes aplié:ab!és en lam'ateria, . . 
. '·'. . . . 

XVL ·u-REGULADO. -deb'erá garaf'.ltiiar,el cumplimiento del artículo ' 3 5' d~l:Reglamento de la 
L_ey General para la Prev~(/)'c::ióh. y1Gestlón lritegral,de los Residuos.'.en el;cüal se _est~blece 

.. eÍ procedi.nii
1
entci_ par¡~ --.la:: :ide_p~ifiCé!;ÓÓ~ d~ ·· los· resid(J_OS p~ligrbSÓ~, '.así como _-d~ ' los 

'. ·artículos 43-y,4.S, deLRéglameoto::d~ la le"y 'Gen~ral _p_ara· 1a~ F?ceven.c:iór:i y Gestiól! lri_tegral 
"<: d~ los Residuos.<ier.:1 ~I caso,; de que :el ' REGÜLAPd'_ge·n~rce .nU-evos re~idÚos qu~ - ~for sus 

_; .:;tár~·Éterísti0as'. ?eá~ " -c~íl~f9ecad9s peligro.sq~:- 5,tégún .J~<t~lQM~0 -52-SE~ARNÁf-2.oos. 
· · denerá actualizar' su Licencia. / - ' , ., . , .. -- · · · ·~ "--· ' __, . - , // .! ! , 

.. ::..' l ·" :•-.. _ ... -. . ·~ I · , • • ¡ .. ' • \ • .. .. • -.. . _} _ .. I ·.! ..... ¡' 
XVII. ~El · 7REGULAD0° .. debér«r· cumplir ·con ·lo . establetiaÓ en>los ' -.Ártíc81os 8,:3/ y / 84 del 

Reglq,mento de ·1·a' Ley .,µ~n)erál pa'fa la) ~re_venc;ión_.,/.Ge·$úq'h lnÍ~gral de Aós1·Résiduos. 
·- ·' • • -- . ' "- • • ·- ·-· - ::- ~ ~ ... ~ • ~· - 1 / :;. 

resped9 r· el almaaer:ia_mientb de, los, r:'esidüo,s-, peligr.ósos . generados ·\ !entro de su 
estabÍéGihllerito. .,.j ·-: -._,,_ : ··-. · · · · 1 ,.., __ .... ~._ · .. -< _./1 ' 

.I' · . , í '. ·. .;: :.: ~~- <. . ·, ~- \ . ·. ::-: ~ - -' ,/-~- . ·<~- -· l 

XVIII.El REGUlAD9jd~be~á llévar Uha .. bjtácora\de ºRei'p.ci0rí .. mante,n!_rr¡iéptpy:ae supervisión 
o monitoreo;:de s0 'sistema contra-inrnndios -y de dete~ción qe incendios, en la que se 
incluyan equipos·::-~- Híle¡:is-;·"· ,di.spositivos . e .instrume8t.ót:: 8e~- éontrol, para verificar la 
integridad de su-~ eleffie~t_9·~-;~· 1a. e~al · s~r'á! sJscépti.b(é a:ser)i~rificáda por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la op~~aci~n\; fJ,npió~an;i~il~~ d~-su e~ta.blecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a ·todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 

/Jl?-
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de 'las .. conpidon·antes ·fi]ada.s' .en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico .y la·:. PrÓ'té,:dón '. a.1 Amqiérité·i la Ley Gen~ral para la Prevención y 
Gestión lntegra.1 de lo·s .. Resi~uos y los 'Reglamentós qu~ _pé' éll?s·_·se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Méxicanas y otros instrumentos jutídié:os vigentes que sean 
aplicables a-la (Jpe_tación y funciona.rñientodel establecimiento. á.síoomo.la presentación 
de quejas en forma justificada ys~ite·rad~ o .la cic'_IJrre_ncia de event.Gs. que pongan en 
peligro.· la" vida humana. o. ·que "ütasio~~n·._ daños· ·al mepi() ambiente y a· los bienes 
particulares o naciona!~s .. ~ podrá s,~r \ sancionado ·por : p~rte ... de la ~-AGENCIA, de 
conformidad con las di~posicion·es apl(cable~. . · ' · · · 

1 • ' • • ' • 

TERCgRO.- Notificar al ING. QE~ARDPPESIQERIQ. BAL~AZA~CAVE.~O; en repiréséntación 
del estableCimiento EST ACIQN ·o(S~RVICIO. HAbE'.s: $:A DE- t.v:. el pre5ente acl!er-clo de 
conformid.ad ccin el ár.tícUlo -3 s de; la Ley F.edera'1 de"'.Pro.ce·dimiento ;\dmÍ'nistr~tivo . .. · .· ) 

; ' . ' ... ". . \ ~} . . . ~ 

\ : · . 1 ¡ ' . \ 
. ,,· , .. 

"•,,. "•r 

.. 
... 1 • • .• -_..._ ] • 1 ' • • • ./ • - • .-· ,.,, ·- ~·. • • • • 

Por un uso resoonsable del oaoel ·tas.copias de conocimiento de este ·asunto son remitidas vía electrónica · . l ' ' 
C.C.P. , Biól! Ülises Cardona Torre·s.-, Jefe deOnidád de Gestión Industr ial ' _,. ' ., - .-- : • ·· · • 

..... , -... ) ·-~ .. -,~_ .. :- ~ ..... , ·· ·. :' j ·. / ... 

BITÁCORA: 09/LUA0866/0 ~/-~~ ~ ' ·-., ,, . : ._,. ; .· · \ 
.~ ... } 

' ' . . ' : ~ . .,, ' \ ._ . ~ "-, 
... ·.·.----.... ·:.:-:") 

. ' 

.,,:;.-:. . 
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i:. ··.'! .,. .;,. ,: i .. __ . .·. ,··:. . 
... 1 \ .... ,.!:···· 
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